
Que es la Contraloria Social: 

 

La Contraloría Social es el mecanismo de participación de la sociedad en la vigilancia del ejercicio 

de los recursos públicos, que se constituye como una práctica de transparencia y rendición de 

cuentas a la sociedad, coordinada por los ejecutores de los programas sociales que reciben recursos 

de la federación.   

 Misión:  

"Lograr que gobierno y ciudadanía trabajen de forma corresponsable en la vigilancia y evaluación de 

la gestión pública, como mecanismo idóneo de control preventivo". 

 Visión:  

"Que la sociedad tenga confianza y credibilidad en la Administración Pública". 

Objetivo:  

Incorporar la herramienta de la información pública a los Comités de Participación Ciudadana que 

legalmente deben de establecerse para la supervisión de cualquier programa social u obra pública 

que se desarrolle en el Estado de Sinaloa, conforme a lo dispuesto por las reglas de operación 

correspondientes a los programas del ámbito federal, estatal o municipal 

Objetivos Específicos: 

Vigilar que se inviertan adecuadamente los recursos. 

Verificar que se realice el mejor trabajo, para prevenir irregularidades. 

Asegurarse que el destino de los recursos no se desvié con  propósitos distintos. 


